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BANCO DE PREGUNTAS FRECUENTES

BENEFICIOS SOCIALES

¿Cuáles son los beneficios sociales que tienen los trabajadores?

Los beneficios sociales corresponden exactamente a aquellos derechos reconocidos a los
trabajadores y que también son de carácter obligatorio que van más allá de las remuneraciones
normales y periódicas que reciben por su trabajo.

1. Afiliación a la Seguridad Social: El trabajador debe ser afiliado (por parte del empleador) desde
el primer día de trabajo.

2. Pago por horas extras y suplementarias: El trabajador tiene derecho a percibir el pago por  horas
extras y suplementarias, en el caso que trabaje estas horas.

3. Pago del décimo tercero y décimo cuarto sueldo: El trabajador tiene derecho a percibir el pago
del décimo tercer sueldo en las fechas establecidas.

4. Pago del fondo de reserva: El trabajador tiene derecho a percibir los Fondos de Reserva a partir
del segundo año de trabajo.

5. Vacaciones anuales: El trabajador tiene derechos a un periodo de vacaciones laborales
remuneradas.

6. Pago de la jubilación patronal: Los trabajadores que por 25 años o más hubieren prestado
servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.

7. Licencia por paternidad: El trabajador (padre de familia) tiene derecho a  un periodo de licencia
por paternidad.

8. Licencia por maternidad: La mujer trabajadora tiene derecho a un periodo de licencia por
maternidad.

9. Pago del subsidio por maternidad: La madre trabajadora tiene derecho al subsidio por
maternidad.

10. Pago de utilidades: El trabajador tiene derechos al pago por concepto de utilidades.
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¿Desde cuándo debe ser afiliado un trabajador al IESS?

Desde el primer día que empieza a laborar, de conformidad a lo que establece el Art. 42 número
31 del código de trabajo.

En caso de no estar afiliado al IESS, ¿Dónde se puede realizar la denuncia?

El IESS tiene su propio procedimiento de reclamos para incumplimientos relacionados con el
seguro social obligatorio, que es la institución competente para el cobro de las aportaciones
adeudadas; sin embargo, el usuario también puede presentar su denuncia en el Ministerio de
Relaciones Laborales, que en este caso aplicará sanciones económicas al patrono.

¿Cómo se calculan las horas suplementarias y extraordinarias?

Las horas suplementarias son las realizadas luego de la jornada ordinaria de trabajo mismo que se
considerarán hasta las 24 horas. Tienen un recargo del 50%, no podrán exceder de 4 horas diarias
y ni 12 horas a la semana.

Las horas extraordinarias son las ejecutadas en los días de descanso obligatorio, feriados o las
realizadas con comprendidas a las 24:00 hasta las 6:00 y tienen un recargo del 100% al valor de la
hora.

¿Cómo se calcula el recargo de la jornada nocturna?

Si la jornada normal de trabajo está comprendida entre las 19:00 y 6:00 del siguiente día, el
trabajador tendrá derecho a igual remuneración, más un aumento del 25%.

¿Hasta cuándo pueden cancelar el décimo tercero?

La décima tercera remuneración o bono navideño, Los Trabajadores tienen derecho a que sus
empleadores les paguen, hasta el veinticuatro de diciembre de cada año, una remuneración
equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren percibido durante el año
calendario.
La remuneración a que se refiere el inciso anterior se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 95 de este Código.
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¿Hasta cuándo pueden cancelar el décimo cuarto?

Derecho a la decimocuarta remuneración.- Los trabajadores percibirán,  además, sin perjuicio de
todas las remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación anual
equivalente a una remuneración básica mínima unificada para los trabajadores en general y una
remuneración básica mínima unificada de los trabajadores del servicio doméstico,
respectivamente, vigentes a la fecha de pago, que será pagada hasta el 15 de marzo en las
regiones de la Costa e Insular, y hasta el 15 de agosto en las regiones de la Sierra y Amazónica.
Para el pago de esta bonificación se observará el régimen escolar adoptado en cada una de las
circunscripciones territoriales.

¿Cuál es el tiempo de maternidad y paternidad?

Toda mujer trabajadora tiene derecho a una licencia con remuneración de doce (12) semanas por
el nacimiento de su hija o hijo; en caso de nacimientos múltiples el plazo se extiende por diez días
adicionales. La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de un certificado médico
otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por
otro profesional; certificado en el que debe constar la fecha probable del parto o la fecha en que
tal hecho se ha producido.

El padre tiene derecho a licencia con remuneración por diez días por el nacimiento de su hija o hijo
cuando el nacimiento sea por parto normal; en los casos de nacimientos múltiples o por cesárea se
prolongará por cinco días más.

¿Todos los empleadores están obligados  a pagar utilidades?

Toda Persona Natural, Sociedad o Persona Jurídica que luego de calcular la base imponible
(ingresos descontados el valor de los deducibles) supere los USD $10.410¸ están en la obligación
de declarar el Impuesto a la Renta.

El impuesto a la renta se aplica a todas las personas naturales o empresas que generen una
ganancia o utilidad al final de cada año. El ejercicio impositivo comprende del 1 de enero al 31 de
diciembre de cada año. En Ecuador, el Impuesto a la Renta se declara a partir del 1 de Febrero de
cada año y las fechas de vencimiento van del 10 al 28 de marzo, dependiendo del noveno dígito
del Registro Único de Contribuyentes (RUC) o Cédula de Identidad.

Si la empresa generó utilidad la misma está obligada a entregar a sus trabajadores los valores
correspondientes a este beneficio.
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¿Cómo puedo cobrar las utilidades que han sido consignadas en el Ministerio de Relaciones
Laborales?

Para consultar si los valores de sus utilidades se encuentran consignados al Ministerio de
Relaciones Laborales debe ingresar al siguiente link
http://190.152.249.209:8083/BalconServiciosMrl/index.jsf

Si existen valores consignados, debe acercarse a la Delegación del Ministerio de Relaciones
Laborales y presentar lo siguiente:

 Certificado bancario ( El certificado debe contener el número y estado de la cuenta, así
también debe ser personal)

 Copia de la cédula papeleta de votación

 La solicitud dirigida al Director Regional (ingrese a este link para descargar el formulario
http://190.152.249.209:8083/BalconServiciosMrl/index.jsf

¿Cómo denunciar el no pago de utilidades?

Las utilidades deben ser canceladas hasta el 15 de abril de 2014 a los trabajadores activos.
(Personal que está trabajando actualmente en la empresa)

Si dichos valores no fueron cancelados se solicita remitir por este medio la siguiente información al
correo denuncias@mrl.gob.ec

* Nombre de la empresa
* Provincia, cantón y dirección de la empresa
* Nombres y apellidos (denunciante)
* Número de cédula
* Número telefónico de contacto personal

Así también, puede acercarse al Ministerio de Relaciones Laborales y llenar el formulario de
denuncia que se otorga gratuitamente para proceder con la gestión y verificación de la misma.

Si su requerimiento corresponde a valores de utilidades de años anteriores al 2013,  se solicita
acudir ante la Dirección Regional del Trabajo y Servicio Público o Delegación Provincial del Trabajo
y Servicio Público más cercana a su lugar de residencia con el fin de proceder con la denuncia.

http://190.152.249.209:8083/BalconServiciosMrl/index.jsf
http://190.152.249.209:8083/BalconServiciosMrl/index.jsf
mailto:denuncias@mrl.gob.ec
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¿Cuántos días de vacaciones tiene derecho el trabajador?

De acuerdo al Art. 69 del Código de trabajo, todo trabajador tendrá derecho a gozar anualmente
de un período ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los días no laborables. Los
trabajadores que hubieren prestado servicios por más de cinco años en la misma empresa o al
mismo empleador, tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de vacaciones por cada uno
de los años excedentes o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los días
excedentes.

El trabajador recibirá por adelantado la remuneración correspondiente al período de vacaciones.

Los trabajadores menores de dieciséis años tendrán derecho a veinte días de vacaciones y los
mayores de dieciséis y menores de dieciocho, lo tendrán a dieciocho días de vacaciones anuales.

Los días de vacaciones adicionales por antigüedad no excederán de quince, salvo que las partes,
mediante contrato individual o colectivo, convinieren en ampliar tal beneficio.

¿Qué es el fondo de reserva?

Según el Art. 196 del Código de trabajo Todo trabajador que preste servicios por más de un año
tiene derecho a que el empleador le abone una suma equivalente a un mes de sueldo o salario por
cada año completo posterior al primero de sus servicios. Estas sumas constituirán su fondo de
reserva o trabajo capitalizado.

El trabajador no perderá este derecho por ningún motivo.

¿Qué es la jubilación patronal?

La jubilación a cargo de empleadores se encuentra estipulada en Art. 216 del Código de trabajo en
la cual expresa que los trabajadores que por veinticinco años o más hubieren prestado servicios,
continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores.
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¿Cuáles son las reglas para la jubilación patronal?

Los trabajadores obtendrán la jubilación patronal de acuerdo con las siguientes reglas:

1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo de
servicios y edad, normas contempladas en los estatutos vigentes al 17 de noviembre de 1938.
Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las siguientes partidas:
a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y,
b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la remuneración anual percibida
en los cinco últimos años, multiplicada por los años de servicio.

2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la remuneración
básica unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos de
América (US $ 30) mensuales, si solamente tiene derecho a la jubilación del empleador, y de
veinte dólares de los Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble
jubilación.

3. El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente el pago de la
pensión o, en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el capital
necesario para que éste le jubile por su cuenta, con igual pensión que la que le corresponda pagar
al empleador, o podrá pedir que el empleador le entregue directamente un fondo global sobre la
base de un cálculo debidamente fundamentado y practicado que cubra el cumplimiento de las
pensiones mensuales y adicionales determinados en la ley, a fin de que el mismo trabajador
administre este capital por su cuenta.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el jubilado no podrá percibir por concepto de
jubilación patronal una cantidad inferior al cincuenta por ciento del sueldo, salario básico o
remuneración básica mínima unificada sectorial que correspondiere al puesto que ocupaba el
jubilado al momento de acogerse al beneficio, multiplicado por los años de servicio.

El acuerdo de las partes deberá constar en acta suscrita ante notario o autoridad competente
judicial o administrativa, con lo cual se extinguirá definitivamente la obligación del empleador; y,

4. En caso de liquidación o prelación de créditos, quienes estuvieren en goce de jubilación,
tendrán derecho preferente sobre los bienes liquidados o concursados y sus créditos figurarán
entre los privilegiados de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios. Las reglas 1, 2 y 3,
se refieren a los trabajadores que no llegaren a ser afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social hasta el momento de obtener su jubilación. A los trabajadores que se hallaren afiliados
cuando soliciten la jubilación, se aplicarán las mismas reglas, pero el empleador tendrá derecho a
que del fondo de jubilación formado de acuerdo con la regla 1, se le rebaje la suma total que
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hubiere depositado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte del
empleador o por fondo de reserva del mismo.
En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja del haber individual de jubilación, los valores
que por fondos de reserva hubiese legalmente depositado el empleador o entregado al
trabajador.

¿Los artesanos calificados están obligados a pagar los beneficios de ley?

El artesano calificado está exento del pago del décimo tercero, décimo cuarto y utilidades con
respecto de sus operarios y aprendices, del resto de personal tienen que pagar estos beneficios.


